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P O D E R  E J E C U T IV O

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECHETOB

13948— Salta, Setiembre i f  dé 1931. 
Asociándose al sentimiento religio

so del pueblo de Salta, con motivo 
de los tradicionales cultos al Señor y 
a la Virgen del Milagro,

E l Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA.'
Art. i 0.— Declárase feriado los días 

14 y 15 del corriente en todo el te
rritorio de la Provincia.

Art. a°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E  -  F . V a l e n z u e l a . 
E. MARTINEZ. r

13949— Salta, Setiembre 11 de 1931. 
E l  Interventor Nacional

d e c r e t a :
Art. I o.— Nómbrase al señor Carlos 

JVIendez, Auxiliar de la Intervención

Nacional con anterioridad a! i°  del 
corriente, quien prestará servicios 
adscripto al Departamento Centra! de 
Policía fijándosele como emolumento' 
el viático de diez (10) pesos diarios.

Art. 20.— Recábese a sus efectos la. 
autorización correspondiente del M i 
nisterio del Interior.

Art. 3?.-*- Comuniqúese, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y, archívese.. 

M E A B E  -  F. V a l e n z u e l a .

13952— Salta, Setiembre 11 de 193T..
Exp. Nu 4758— M— Vista, la com^t- 

nicicación del señor.Intendente Mu
nicipal de fecha i° del corriente en 
que da cuenta de que el edificio deí 
Pabellón Centenario, del Parque «Sait 
Martín», se encuentra en condiciones- 
que lo hacen inhabitable por el inmi
nente peligro de ruina y en conse
cuencia demanda con la mayor urgen
cia las obras de reparación necesarias- 
para evitar su total destrucción, y

C o n s i d e r a n d o

Que es obra de buen gobierno pro
veer a la conservación de los bienes- 
del Estado,
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Que el Pabellón Centenario, fué 
construido y donado por el Gobierno 
Nacional, quedando a cargo de la Pro
vincia los gastos de su conservación 
como así también los beneficios de su 
explotación, Hasta ahora percibidos 
por la Comuna.

Que la penuria porque atraviesa el 
Tesoro municipal justifica la deman
da del señor Intendente y abona la 
necesidad de que el Fisco Provincial 
concurra a costear las refacciones del 
mencionado edificio.

Por tanto;

E l'ln terventor Nacional,
en acuerdo de M inistros,

/ ! ' ' ,  \  d e c r e t a ; .

:Á r t  i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de Seis mil doscientos Treinta 
pesos con cincuenta y seis centa
vos ($ 6230,56) en que han sido pre
supuestadas las obras de refacción del 
Pábellón Centenario del Parque «San 
Martín», cuya suma será entregada 
.ál señor Intendente Municipal de esta 
•Cápital, debiendo oportunamente ren
d ir  cuentas de su inversión.

A.rt. 20'.— El gasto autorizado se ha
r á  dé Rentas Generales con imputa
ción al presente Acuerdo.
. Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

«dése al' Registro Oficial y archívese.
M E A B E  - F .  V a l e n z u e l a  

. E. M a r t í n e z .

t '■ \
33953 — Salta , S e tiem b re  11 de 19 31.

Exp. N° 4736— P — Vista la comu
nicación del señor Jefe de Policía so
licitando autorización, para crear 
ocho plazas de agentes de segunda 
categoría con destino a las dependen
cias y localidades qué con mayor ur
gencia. reclaman los servicios de se
guridad y vigilancia, haciendo uso 
para, ello de los fondos remanentes 
que tiéne'la partida 8a. de'. Item 13 
Inciáó IV  del Presupuesto vigente, en 
virtud dé que las diez plazas, de Agen
tes, aumentadas a las cien existentes, 
por' e'1 A.ciierdo qu e. sancionó dicho 
presupuesto sólo se hicieron efectivos 1

w , .?
desde el x° de, .Marzo .último quedan
do por lo tanto inaplicados los recurr 
sos correspondientes a dichas diez 
plazas por los meses de Enero, F e 
brero, Marzo y .Abril, y - 

c o n s i d e r a n d o :
Que no hay reparo alguno en 

acordar la autorización solicitada toda 
vez que se trata de la ampliación de 
un servicio para el que el presupues
to ha proveído recursos sin fijar pla
zos o términos perentorios dentro de 
los que se habían de reclutar los agen
tes necesarios y para el cuel se haraN  
uso de las economías que ha répor- 
tido la postergación de la efectividad.

- E l Interventor JVacional, 
en acuerdo de M inisttos.

DECRETA: , . ..
Art. i°.—  Autorízase .a la Jefatura 

de Policía para crear .echo plazas de 
Agentes de Segunda Categoría cuyos 
haberes se liquidarán con, imputaciqn. 
a la partida 8a., Item 13̂  Inciso. IV  
del Presupuesto vigente yjserán..afec
tados a los servicios q.ue .dicha 
Jefatura, determine.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
desé ál Registro Oficial y 'archívese.

M E A B E  — F .  V a l e n z u e l a  . .
E . M a r t í n e z . ,

I3954— Salta, Setiembre 11 de 1931. '
Habiendo fallecido el Excmo. se

ñor Gobernador de la Provincia de 
Entre Ríos, doctor Herminio J. Qui- 
roz, y siendo un debtrr de los Poderes 
Públicos honrar la memoria de los 
ciudadános que como el extinto, han 
prestado esclarecidos servicios a la 
sociedad y al Estado desde la cátedra, 
el parlamento y el Gobierno,

E l Interventor Nacional
D é c r e t a .-

Art. i°.— En señal de duelo por el 
fallecimiento del Excmo. señor Gober-; 
nador de Entre Ríos, doctor Hermir 
nio J. Quiroz, la bandera nacional p er-. 
manecerá izada a media, asta durante 
tres dias. en todos l.os.. edificios. públW 
eos de la Provincia.
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Art. 2o.— Diríjase nota de estilo al 
Gobierno 'dé la Provincia de’ Entre 
Ríos y fámilia del extinto, con trans
cripción del presente decreto.

Art 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  — F. V a l e ñ z ú e l a .

13955— Salta, Setiembre ' i i  de 1931.
Debiendo auséntarse del territorio 

de esta Provincia,

E l  Interventor Nacional,
■ DECRETA.' -

A rt 10.— Delégase el mando guber
nativo de la Provincia, en el señor 
Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Hacienda, don ..Erasmo 
Martínez, mientras dure la ausencia 
del suscripto.

Art. 2o.— Encárgase previsoriamen
te de la Cartera de Hacienda, al ti
tular de la de Gobierno, doctor Fer
nando Valenzuela.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M E A B E - F . ' V a l e n z u e l a
f t '

13959— Salta, Setiembre 12 de >1931.
Exp. 'N'* 4703--B— Vista la renun

cia presentada por el señor Bartolo
mé Bárrionuevo del cargo de Com i
sionado Municipal del Departamen
to de la Candelaria,

E l  Interi'entor Nacional., 
d e c r e t a :

Art. i* .— Acéptase la menciaonada 
renuncia.

Art 2".— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

E / M a r t i n e z -  F. V a l e n z u e l a

13960— Salta, Setiembre 12 d e i9 3 i .
Exp. N° 4759— E — Vistas las soli

citudes de licencia presentadas por la 
Maestra de la Escuela de Manualida- 
des de esta Capital, señorita Manue
la Montilla, Ayudante de la misma 
iseñorita Josefa Pérez Royo y Ayudan
te  de la Escuela de Manualidades de

Cafayate, Srta. M aña Aramayo, por 
el término de ciento veinte días sin 
goce de sueldo; y

c o n s i d e r a n d o :
Que lo solicitado obedece al hecho 

de que las peticionantes han sido de
signadas- p9r la Intervención Nacio
nal en Jujuy, como personal inicial 
indispensable para la Escuela de Ma
nualidades de Ju ju y ,  que hoy se inau
gura, filial de la de esta .Provincia y  
teniendo en cuenta lo propuesto por 
la Dirección de dicho establecimiento,.

E l Interventor Nacional, Int.
d e c r e t a : i

Art. i -.— Concédese ciento veinte 
días de licencia sin goce de suelda 
a la Maestra de la Escuela de Ma
nualidades de Salta, señorita Manvte-' 
la Montilla; a la Ayudante del mismo 
establecimiento señorita Josefa Pérez 
Royo y a la Ayudante de la Escuela 
de Manualidades de Cafayate, señorita 
María Aramayo. - .

Art. 2°.— Designase Maestra a la  
señora María Julia L,- de Arnal, para 
reemplazar a la Srta. Manuela Mon
tilla; a la Srta. Elena Cattáneo, A yu
dante en reemplazo de la Srta. Josefa

■ Pérez Royo y a la Srta. Emma Julia 
Saavedra en sustitución de la Srta. 
María Aramayo, para la Escuela de 
Manualidades de Cafayate, mientras 
dure la ausencia de las titulares.

Art. 2°— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese..

E .  M a r t í n e z  - F .  V a l e n z u e l a .,

N°. 13961--S a lta 'S et iem b re  16 de 1931.
Expediente N°. 4664 Letra — C —  

Vista la nota N0. 351-C-C- de fe
cha Agosto 31 de 1931, del señor Pre
sidente de la Comisión de Caminos de 
la Provincia, elevando a consideración 
y resolución del Gobierno de esta In 
tervención Nacional el acta N°. 151 d e  

'fecha Julio 31 de 1931, la que en su  
parte dispositiva literalmeute dice:

Io.—  Visto el informe evacuado por 
el 2o. Jefe de la Dirección General de 
Obras Públicas, Agrimensor don Na-
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3>óléan ' í^aftearená, 'referente "a la ln s- 
"■ÿecciSn realizada por el misino èri lós 
Caminos de Anta & Él ’Piquete y del Piqueta 
a l Rio d ef Vallé;.él‘ ■ primero reparado 

niás-o # én o s’-cihc^)*ánds ys,el 2°. 
áctualménte-'eir construcción,'’ ésta Co
misión; ‘resuélvela,) destinar" ¿para el 
•primero dei los mencionados 'Caminos 
la . suma de Tres mil; pésos prév.ia au
torización del P. E. para- proceder’ 'a 
su completa*reparación 'en una longi
tud aproximada dé veinticinco kilóme
tros.—  b) Comisionar‘a un empleado 
<ie la antedicha Dirección, para que se 
trasladé al terreno v dé las instrucio- 
nes pertinentes pará la ejecución de 
las obras. ,

* 2o.—  Vista la nota N". 271 del Mi
nisterio de Obras Públicas de la Na- 
cióji en contestación a lo solicitado 
por esta Comisión en nota N°. 326 de 
fecha 11 del mes ppdo. referente a laj 
cesión sin cargo de las vigas de hie
rro que sirvieron de andamio al mo
numento del General Güemes, para 
emplearlas en la construcción de va
rios puentes en caminos recientemen- 
.te reparados y

C o n s i d e r a n d o :
Que el pre

cio  de tres mil quinientos diez v siete 
pesos con 85/oo en que dicho Mi
nisterio justiprecia las mencionadas 
vigas, resulta sumamente oneroso a 
esta Comisión, máxime si para poder
las utilizar debidamente, es necesario 
sacar remâches separando así algu
nas piezas inútiles con el consiguiente 
recargo del precio, R E S U E L V E : Ele
var nota al mencionado Ministerio, 
manifestándole, que siendo el presupues 
to de la Comisión de Camios muy re
ducido para poder áfrontar debidamen
te la construcción y reparación de la 
extensa red caminera bajo su jurisdic
ción y teniendo en cuenta además, 
que el transporte de las' vigas a su 
primitivo destino ocasionaría a ese 
Ministerio un desembolsó casi igual 
que el valor en que aprecia las mis
mas, ofrece’ por ellas la suma de Un 
mil pesos. . v  .

3o —  Siendo necesario proveer al

camión ,de- e§t<* CQmi.sion d e . una .c u 
bierta reforzada y una cámara1 de' 32 
X  6, Se autoriza el gasto dé trescien- 

.tos diezj£y 1 seis con^O/oo ™4'que,im- 
, pdrtanjías mísnféiS

• ^ “^'yis.faia^-ñota^de.'fecha;!®. ‘del 
córriénte, erilá cual el señor Ceferino 
Velarde, en su carácter de Encarga
do: d e,;los señdrés AlbertoMFkbre yí.Cía, 
•6frécé';en v'eri'tá̂ eieT>to■ setenta"daños 
de cemento armado dé' setenta ■ centí
metros, de diámetro,.,por un .metro y 
veinte ceútímetros d,e, largb, sobrantes 
de la obra de ! ámpliación de aguas 

.Corrientes en esta Ciudad y
CONSIDERANDO: •

.. ■ r - ¡ Que la ad
quisición de dicho material es .indis
pensable a esta Comisión para cons
truir acueductos en diferentes cami
nos que los requieren, R E S U E L V E :
a) Adquirir ciento sesenta y tres caños 
por el-precio de Quince pesos por ca
ño, lo que importa un total de Dos 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco pe-' 
sos.—  b) Efectuar el pago en tres cuo
tas de Ochocientos quince pesos c/u.; 
la primera al contado y las otras dos 
con vencimientos al 24 de Octubre y 
24 de Noviembre del corriente año. 
c) Pedir al P. E. la correspondiente 
aprobación. ,

Y  considerando que las obras 
de construcción, reparaciones, a d q u i
sición, de material, etc. , que se ex
presa en los puntos Io.,. 2".,. 3o., y 4o. 
resuelto por la Comisión de Caminos, 
en mérito a las obligaciones y dere
chos que vle acuerdan la Ley N°. 3460, 
de Mayo v20 de 1926, y su complemen
taria de Setiembre 30 de 1926, son de 
evidente utilidad pública;

E l Interventor Nacional en * acuer
do de Ministros.

■ DECRETA:

A rt.'1°.—  Apruébase el acta N". 151 
de fecha Julio 31 de 1931, de la Co
misión de Caminos de la Provincia, 
procedentemente transcripta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
■ M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a .
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13962^— Salta, 16 de Setiembre de 1931.
Expediednte N° 4663— M— De con

formidad con la terna presentada por 
el señor Comisionado Municipal de 
Embarcación,

E l Interventor Nacional, Int. 
D E CR E TA :

Art. i°— Nómbrase Juez de Paz 
Propietario de Embarcación • (Depar- 
taniento de Orárí), al señor Francisco 
Zimmer y Juez de Paz Suplente de 
la misma localidad, al señor Julio Ca- 
zalbon.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial v archívese.
E. M A R T I N E Z - F .  V a l e n z u e l á

i 39Ó3->-.Salta, Setiembre 16 de 1931
Expediente N° 4665 C— Vista la 

nota N 1’ 352 — C — C —de A gosto3i de 
1931, del Sr. Presidente de la Comi
sión de Caminos de la Provincia, ele
vando a consideración y resolución 
del Gobierno de esta Intervención 
Nacional el Acta N° 152 de fecha 19 
de Agosto último, la que en su par
te dispositiva literalmente dice:

p r i m e r o : Considerando esta C o 
m isión  la conveniencia de construir 
un acueducto en la parte en que el 
Rio Ancho atravieza al camino que 
pasa por Valdivia en direccSión a San 
Agustín que ha sido reparado recien
temente, para evitar las inundaciones 
que se producen en el mismo duran
te la época de las lluvias, RESUELVE:
a) Adjudicar la obra de mano del 
mencionado, trabajo al señor Enrique 
M. Ansely por el precio de C uatro- 
cientos pesos en que lia sido presu
puestada.
b) Proveer al señor Ansely de diez y 
ocho caños de sementó armado de 
setenta centímetros de diámetro y el 
portland y la cal necesarios para la 
ejecución de la obra, la que se efec-. 
tuará en la siguiente forma: Se colo
carán sobre una base de hormigón de 
diez centímetros de espesor tres tubos 
de seis caños cada uno, cubriendo a 
estos con una capa de tierra y ripio 
de un espesor n.o menor de cincuen

ta centímetros. Tanto el espesor de
• las alas de hormigón que se construi
rá en ambas cabeceras, como los ca
nales de acceso y de salida del agua 
y el terraplenamiento que sea necesa- 

¡ rio'.efectuar;, la Dirección. General d e  
' Obras Públicas dará oportunam ente 

las indicaciones pertinentes.
1 'SEGUNDO: Esta Comisión ha tomado 

debida nota de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia en lo  
Comércial Dr. Angel María Figueroa 
en su oficio de fecha 11 del corriente 
referente a un saldo de un mil p esos' 
que tiene a cobrar don Ramón Jorge 
por reparación del camino de La Mer
ced a el Encón el que, deberá ser en
tregado a don Pascual Chagra.

T e r c e r o : Resultando del informe su
ministrado por el señor Presidente d e 
esta Comisión en virtud de" lo dis
puesto en el punto 7o del acta N°. 
151, ser más conveniente la construc
ción de un nu^vo camino de unión, 
entre el que pasa por Valdivia en di
rección a San Agustín y el que vá. 
de esta ciudad a la Isla, por terrenos- 
cedidos gratuitamente por los propie
tarios señores César Cánepa Villar,, 
Ernesto Sólá y Gustavo Manrupep 
que reparar los caminos solicitados en; 
nota de fecha 16 del mes ppdo., cuyas 
calzadas se encuentran ,en un estado 
tal de deterioro, que el arreglarlas 
ocasionaría un gasto superior al ne
cesario para construir el camino acon
sejado por el señor Presidente Resuel
ve: a)"Construir un camino que par
tiendo del extremo sudeste del que 
vá^por lo de Peretti, Espelta y C á
nepa, Cerrillos, sigue en la m ism a di
rección sudeste, pasando por terrenos 
cedidos gratuitamente por los propie
tarios señores César Cánepa V illar 
Ernesto Solá y Gustavo Mam-upe, has
ta empalmar con el camino de la Islav 
más o menos a la altura de. la casa 
del señor Manrupe; b) Adjudicarais, 
construcción del referido camino eí 
que alcanza una longitud aproxima
da de 4 Km. al Sr. Constantino K i-  
riako, por el precio de sesenta cefTta- 
vos el metro ¡incal de siete metros d e
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ancho, quedando comprendido en este 
precio la construcción de cunetás, ba
denes, desagües y ' desbosques, que 
fuere necesario; c) Adquirir 600 postes, 
2400 trabillas, 30 rollos de alambre 
y  100 torniquetas ,dfe aires para alam
brar el mencionado caírhino; d) Pedir 
a l P.E. ¡a correspondiente comproba
ción.
C u a r t o : Siendo de imperiosa necesi
dad a está Comisión la adquisición de 
un nuevo camión para poder atender 
debidamente a la conservación dé los 
caminos reparados R E S U E L V E : Pe
dir autorización al P. E. para invertir 
la  suma de 2300 pesos en la compra 
de un camión Chevrolet modelo 1930, 
c o n ' su equipo completo, dos ruedas 
de auxilios y un tanque suplementa
rio para cien litros de nafta, ofrecido 
por el señor David Yascula.

Q U IN TO : Habiendo resultado del 
informe del señor Presidente de esta 
Comisión, ser insuficiente los 4000 
pesos acordados en el acta N". 148 y 
•aprobado por decreto del P. E. de fecha 
-3 de Junio del corriente año, para los 
^caminos de Chicoana a Chivilme y 
desde el mismo pueblo al depósito de 
las aguas corrientes, los que según la 
solicitud elevada por los vecinos in- 
’teresados alcanzaban a una longitud 
d e 5500 metros y de las mediciones 
practicadas por la Dirección General 
-de Obras Públicas, llegan a la longi
tud de 10.100 metros, por estar com
prendida en ellas la continuación del 
primero de los nombrados caminos 
hasta su empalme con el camino na
cional a Coronel Moldes cuya repara
ción se hace indispensable debido a su 
intenso tráfico y al hecho de consti
tu irla  via de comunicación más direc
ta entre una importante zona del de
partamento de La Viña y el mencio
nado pueblo de Chicoana, REM UEVE:
a) Pedir aproximación al P. E. para 
invertir la suma de 4080 pesos que 
importa la continuación del arreglo 
del mencionado camino de Chivilme
h.tsta’ sú empalme con el camino na
cional a Coronel Moldes, a razón de 
•ochenta centavos el metro lineal de

abbvedamierito.de 7 metros de anclio 
con sus correspondientes* cüüetas, bá- j 
denes, desagües, desmontes y desbos
que; b) Pedir igualmente autorización 
al P. E. para invertir la suma de 8080 
pesos para el enripiamiento de diez 
mil cien metros de longitud qué abar- ' 
can los caminos mencionados a razón ( 
de ochenta centavos el metro lineal de j 
cuatro metros de ancho, un espesor no , 
menor de diez centímetros, con ripio 
que no pase de cinco centímetros de 1 
diámétro; c) Adjudicar los _trabajos de 1 
referencia al contratista señor Cons- J  

tantino Kiriako.
Skxto: Habiendo resultado de la I 

medición definitiva practicada por la 
Dirección General de Obras Públicas ! 
del camino que une las Estaciones 1 
de Pucará con L a Merced, una longi- \ 
tud de 6350 metros que al precio de 1 
$ 1.33 en que ha sido abovedado y * 
enripiado,^alcanza la suma de 8445.50 
pesos y estando autorizados únicamen
te 6050 metros que importan la suma 
de $ 8046-50 se pide autorización al j 
P. E. para invertir la suma de $ 399 1 
por la reparación de los 300 metros ¡ 
restantes de camino, a razón de $.1.33 • 
el metro lineal de abovedamiento y  ! 
enripiado. ¡

S ectimo: Siendo de urgente nece- 1 
sidad proceder a la reparación de! ca- i

- mino que partiendo del que une-Ce- I 
rrillos con Rosario de Lerma llega a I 
Estación Pucará, por encontrarse en 
pésimo estado y ser el único camino 1

- de acceso de los vecinos y propieta- 
tarios de P u c ará  y  E l  Carm en a la  I 
mencionada Estación, la Comisión de 
Caminos, en virtud déla facultad que ! 
le confiere el Inc. d del artículo 4o. de ’ 
la L ey 3460 R e s u e l v e : a) proceder
a la limpieza y enripiamiento de la cal- ; 
zada de dicho camino en una longitud | 
de 1150 metros por el precio deseten- 1 
ta y cinco centavos el metro lineal, lo ■ 
que alcanza a un total de $ 862.50;
b) Adjudicar el referido trabajo al h 
contratista Sr. Juan Gu'antay; c) Co- ! 
municar al P. E. la procedente reso- 1 
lución. ' 1

O c t a v o : Habiéndose terminado la. (

I



B o l e t í n . O f i c i a l Pág. .7

reparación ,de 1'2 800 metros del cami- ' 
no q u e . partiendo de San Francisco 
pasa por Valdivia en dirección a San 
Agustín  y ’ encontrándose • intransita
ble! el!, tramo restante, la Comisión de 
Caminos en .virtud déla facultad que 
le confiere el jínc. d) del artículo 4 *. 
de la L ey 3460 R e s u e l v e : a)' Proce
der a ¡a reparación de 3448 metros a 
razón de 58 centavos el metro lineal 
de 7 metros de. ancho comprendien
do en este precio las cunetas, ‘ desa
gües, badenes y desmonte que fuere 
necesario lo que importará un total 
de 1999,84 pesos; b) Adjudicar el refe
rido trabajo al contratista señor Pe
dro Cattanessi: c) Comunicar al P. E. * 
la precedente resolución.

Y  considerando, que las disposicio
nes adoptadas en los puntos Pri
mero, al Octavo inclusive; de la pre
senté Acta correspoden a las obliga
ciones y derechos que le acuerda la 
L ey  N° 3460 de Mayo 20 de J926 y 
su complementaria dé Setiembre 30 
de 1926, son de evidente utilidad pu
blica.

E l  Interventor N acional Int. 
d e c r e t a .- 

Art. i°— Apruébase el Acta N° 152 
de 19 de Agosto del corriente año, 
de la Comisión de Caminos de la Pro
vincia precedentemente .transcripta.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  - F . V a l e n z u e l a

N°. 13964— Salta,Setiembre i 7 de 1931 
Exp. N°. 4762--B— V ista la factura 

de don Francisco Bun por el servicio 
de la recepción ofrecida por la Inter
vención Nacional en celebración del 
primer aniversario de la revolución 
del 6 de Setiembre y atento lo infor
mado por Contaduría General.

E l Interventor Nacional Int. 
en acuerdo de Ministros 

DKCRETA:

Art, i°.— Autorízase el gasto de 
D os Mil pesos ($ 2.000) *%. con des
tino al pago de la cuenta d e ' don1

Francisco Bun por el concepto men
cionado.

Art. 2o.— E l gasto mencionado se 
hará de rentas generales con impu
tación a este Acuerdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Qficial y archívese.

M a r t í n e z  * F . V a l e n z u e l a ;

N°. 13969— Salta, Setiembre i 7 de 193X
Exp. N°. 47ói— G — V istas’ las ac

tuaciones elevadas por el señor Presi
dente del Consejo General de Educa
ción, que dan cuenta de los resulta
dos obtenidos en la licitación pública 
realizada para la construcción de 
veinticinco armarios, treinta mesas es
critorios, y veinte pizarrones destina
dos al servicio de las escuelas de su 
dependencia y, •

CONSIDERANDO:

Que, como consta del .acta respec
tiva, se presentaron á dicha licitación 
tres propuestas a saber: Fuentes y  
Collado por $ 2960, Alfonso Rivero y  
Cía. por $ 3900 y Manuel Alavila por 
$ 2970, habiéndose adjudicado a la pri
mera firma proponente en razón de 
que ha cotizado el precio mas bajo 
ajustándose al pliego de condiciones^ 

EL Interventor Nacional. Int.
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase la resolución, 
del señor Presidente del Consejo G e
neral de Educación, de fecha 3 del 
corriente, que acepta la propuesta d e  
los señores Fuentes y Collados, presen
tado en la licitación de referencia.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,. 
dése al R e g is tro  O ficial y  archívese.

. M A R T I N E Z  — F. V a l e n z u e l a .

N°. 13970— Salta, Setiembre 18 de 1931
Habiéndose resuelto y efectuad» 

oportunamente la distribución, por la  
Intendencia Municipal, de carne, azú
car, yerba y otros víveres entre las 
familias menesterosas de esta ciudad,

, en ocasión- de celebrarse el primer 
aniversario de la revolución del 6 de 
Setiembre,
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l'ElInterventor Nacional Int. ‘En 
acuerdo de Ministros 

-De c r e t a .-

Art. i°.— Autorizase la entrega “ál 
señor' Intendente;/Municipal de la 
Capital de la suma de Un Mil pesos

i,ooo) con .destino al pago de 
los víveres mencionados, debiendo

• rendir cuenta oportunamente de su 
inversión.

Art 2°.— El gasto autorizado se liará 
de rentas' generales con imputación a 
este Acuerdo.

Art 3°. Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .  
t __

3ST°. 13971— Salta,Setiembre 18 de 1931 
Exp.'N®. 4681— S — Vista la presen

tación de fecha i°. de Setiembre 
ppdo; del señor Presidente de la So
ciedad Anónima«X¿z Salteria» Ltda, 
«don Ricardo Solá, quien en cumpli- 
-.miento de las facultades qué le fue
ron conferidas por la Asamblea de los

■ ¡socios y accionistas de dicha Sociedad 
Anónima, con fecha 6 de agosto ppdo; 
y  de acuerdo a las disposiciones del 
Art. 35 de. los Estatutos de la misma 
solicita de esta Intervención Nacio- 
tfal la personería jurídica y autoriza
ción para el funcionamiento de la 
•Sociedad que preside.
 ̂ Atento a lo dictaminado por el se- 
fíor Fiscal de Gobierno con fecha 8’ del 
ímes en curso, y,

c o n s i d e r a n d o :
Que encontrándose llenados los ex

tremos legales' exigidos por los Arts. 
318 y 323 del Código de Comercio,

- procede el otorgamiento de la perso
nería jurídipa que se solicita en él 
presente Exp. para la Sociedad Anó
nima «La Salteña» Ltda., y en 'vista 
a los estatutos por los cuales se re- 
regirá dicha Sociedad;

Por tanto;
' E l  Interventor Nacional, Int.

DECRETA:

Art, i°.— Autorícese el funciona
miento de la Sociedad Anónima « La

Salteña» Ltda., conforme a lo solicita
do en el presente Exp. y^de acuerdo 
al dictamen fiscal en el mismo pro- 1 
ducidü.

Art. 2o.— Apruébase los estatutos 
presentados por el señor Presidente ! 
de la Sociedad Anónima «Z« Salteña» 
Ltda,'don Ricardo Solá, concediéndo- ■ 
sele la personería jurídica que de- ' 
manda para dicha Sociedad, 3. los 1 
efectos legales.

Art. 30.— Tómese razón por la Es- 
cribanía de Gobierno, a los efectos 
de extender los testimonios que se 1 
solicitan prèvia reposición de sellos, I 
debiendo darse cumplimiento a la ins- [ 
cripción y publicación por el término 
de ley de los estatutos y demas do- 1 
cùmeutos que justifican haberse lie- !

‘ nado los requisitos establecidos por 
el Art. 318 del Código de Comercio, 
a los fines de dejar definitivamente 
constituida la Sociedad Anónima cita
da.
' Art. 4o.C o m u n iq ú e se , publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
M A R T I N E Z  -  F. V a l e n z u e l a .

13 9 7 2 —  Salta, Setiembre 18 d^ ¡

i 9 3 t. I
•Exp. N°. 4769- C - Atento 1.a \

solicitud del señor presidente de !
la Comisión de Auxilios a los dam- ,
nificádos de L a  Poma, Rvdo. ,pá- ¡
dre L u is-María' Lorber. ¡

El Interventor Nacional Int.
'DECRETA; ' '

^ A rt, 1°.— Autorízase la entrega 1 
de la suma de Doscientos pesos ! 
,(■$ 200.) m/n., a la Dirección | 
General de Obras públicas, con. ■ 
destino al pago de los jornales del 1 
personal que ha empleado en la ta- ¡ 
rea de clasificar, seleccionar y or-  ̂
deuar convenientemente los mate- > 

iriales y  elementos que -se enetien- 1 
tran en laEstación Zuviría donados ¡ 
por la Cruz" Roja’ Argentina, a fin. j
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de determinar los que pueden ser 
utilizados en la constiucción dei 
pueblo de La Poma.

Art. 2o— El gasto autorizado se 
imputará1 a la  cuenta «Socorros a 
los damnificados de L a  Poma».

Art.' 3 ' .— Comuniqúese,.publíquese,
• dése al Registro Oficial v archívese. 

M A R T I N E Z . - F .  V a l É n u e l á .

RESOLUCIONES
s N° 6 1o

Salta, Septiembre 18 de 1931.
Expediente N° 4663 Letra M 

Vista la factjira de los Sres. Miguel 
Pascual y Cia. por artículos de escri
torio provistos al Departamento del 
Trabajo, y atento lo informado por 
Contaduría General,

E l  Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. i ° — Autorizar la adquisi
ción de una prensa de .copiar, una 
mesa .para prensa de copiar, un li
bro de entrada y salida de expe
dientes y  un tratado de legislación 
obrera, artículos estos que figuran 
en 1h factura mencionada y  cuya 
compra carecía de autorización.

Art. 2o - Insértese en el libro de 
resoluciones y  vuelva al Departa
mento de Hacienda a sns efectos.

F. V a l e n z u e l a .
Ministro de Gobierno.

\ .
MINISTERIO DE HACIENDA

0 G C B B T S S

I 395° — Salta, Setiembre 11 de
^ S í -

Siendo necesario proveer el car
g o  de Encargado de la Venta de 
Se llo s  de la Dirección General de

Rentas vacante temporariamente^1 
por encontrarse en uso de licencia 
sin. goce de sueldo su titular,

'El Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i ° . — Nómbrase en la D i 
rección General de Rentas, provi
sionalmente, con retención de sus 
actuales empleos, Encargado de la' 
Venta de ‘Sellos al actual Encaré 
gado de Sección.de la misma Sr. 
Domingo Arias; en lugar de éste 
al Encargado de Valores y  Con
trol de la Contaduría General Sr.' 
Armando Falcón,- en reemplazo 
de éste a la Auxiliar de la Direc
ción General de Rentas señorita’ 
Zoila Ferradas, en lugar de ésta a' 
la Escribiente de la misma señora 
Matilde T . de R oldán 'y  en reérn- 
plazo de ésta al señor José Nüñez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

M E A  BE. —  E. M a r t í n e z

I 395I —  Salta, Setiembre 11 -de

I9 .3 1 *
Vista la presente comunicación, 

telegráfica agregada al Exp N °. 
2637— B — 930, por'la cual lá  
Sociedad Anónima Jacobo Peuser, 
de la Capital Federal, hace saber 
que está dispuesta' a efectuar la  
impresión de las «Obligaciones de 
la Provincia de Salta» destinadas 
a renovar las qutt actualmente se 
encuentran en circulación, en un 
todo de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en el Decreto de fecha 
29 de Octubre de 1930/ y  atenta 
al propósito de é>ta Intervención. 
Nacional de cumplimentar los 
Acuerdos de Gobierno de fecha
17 y  22 de Octubre del mismo año
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que autorizan, respectivamente, la 
Teinpresión de los menciouados tí
tulos y la adjudicación a dicha ca
sa  impresora de ese trabajo,

E l Interventor Nacional en 
Acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a :

Art. Io.-—Comuniqúese a la S o 
ciedad Anónima Jacobo Peuser 
d é la  Capital-Federal, qué' deberá 
proceder a la impresión de las 
«Obligaciones ^de 1¿* Provincia de 

•Salta» de acuerdo con las coutida- 
des, valores .y condiciones estipula
das en el . S/D . de 'fecha 29 de 
Octubre de 1930 a excepción de la 
fecha de' emisión a que se refiere 
e l  Art. 4o. la que deberá cambiarse 
por la del x'-. de Octubre de 1931.

Art. 2o. - Desígnase Represen
tante del Gobierno de lo Provincia, 
a  los fines expresados en el referi
do Decreto, en substitución' del 
%3r. Manuel , R. Al varado, quién 
renunció, al Sr. Arturo F. Olmos.

Art. 3° —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

( M E A B E  — E. M a r t í n e z

13 9 5 6 —  Salta, Setiembre 16 de 
, i 9 3 i-

Vista la nota, 'Exp. N°. 2794 — 
j ,  en la que el Auxiliar del señor 
Ingeniero Oficial e Inspector de 
Minas, Sr- Fernando Gallo solicita 
se le conceda una prórroga de 
tres meses a la licencia acordada 
por Decreto de fecha 10 de Ju" 
nio del- corriente año, por persis. 
tir los motivos.de su anterior so!i 
citud; y atento a las razones e x 
presadas y a lo manifestado por 
el señor Jefe de la Insóeccióu de 

‘ Minas, Y  r

E l Interventor Nacional Int.
” DECRETA:

Art. i°. —  Prorrógase por tres 
meses, sin goce de sueldo, la li
cencia concedida al Auxiliar del 
señor Ingeniero Oficial e Inspec
tor de Minas, señor Fernando 
Gallo, debiendo continuar desem -. 
peñando el citado cargo y  mien
tras dure la ausencia del titular 
el señor Mario B. Gallo.

Art. 2o—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z - F -  V a l e n z u e l a .
/

13957 —  Salta, Setiembre 16 de
1 1931-

Vista, la presente nota dé la D i 
rección General de Rentas—  E xp. 
N°, 5 8 9 — R, solicitando se le pro
vea de los siguientes valores fisca
les para el año en curso.-

M U L T A S  P O L I C I A L E S

12.000 estampillas d e /$ 1.00 —
12.000 « « « 2.00-^-

L E Y  D E  G U I A S

12.000 estampillas de $ 0.20—
12.000 « « « 0.30 —

L E Y  N°. 852 - A G U A  M I N E R A L

, 60.000 fajas de $ 0.02.1/2 • y  
' atento  ̂ al informe de Contaduría 

General,
E l Interventor Nacional Int. 

D e c r e t a .

Art. i°. — Autorizase al Jefe de 
Depósito, Suministros y  Contralor 
para mandar imprimir los valo
res de referencia en la casa del se
ñor Ceferino Vejarde por el pre
cio de $ 420 ra/1. . ofrecido en su 
propuesta/ y «hágase entrega de
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P á g .  m

los mismos a Contaduría General. 
Art. 2°.— Este gasto se imputará 

al Incisa 50. Item xo del r^resu 
'puesto vigente.

A rt 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R? Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z e l a

I 395^— Salta, Setiembre 16 de 193T.
Vista la presente nota de la Di

rección de la Oficina Química de la 
Provincia— Exp. N°. 2488 — M, solici
tando se le provea de las siguientes 
fajas de fraccionamiento de vinos pa
ra el' año en curso: ,

L E Y  N°. 2888

10.000 fajas de fraccionamiento de
vino 3/4 litros.

10.000 fajas de fraccionamiento de
vino 1/3 litros

10.000 fajas de fraccionamiento de
vino 10 litros 

y atento al informe de Contaduría. 
Genera!,

E l Interventor Nacional, Int. 
d e c r e t a : 

e Art. Io.— Autorizase al Jefe de De
pósito, Suministros y Contralor para 
mandar imprimir las fajas de refeten- 
cia en la casa del señor Ceferinoi 
Velarde por el precio de $ 165., ofre
cido en st4 propuesta y hágase en
trega de las mismas a Contaduría 
General1

Art. 2o.—  Este gasto se. imputará 
al Inciso 5° Item 10 del Presupuesto 

, vigente.
Art. 3o.— Com uníquése, publíquese, 

insértese  en el R. O ficial  y  archívese.
M A R T I N E Z  - F .  V a l e n u e l a *

13965— Salta, Setiembre 17 de 1931.
Vista la renuncia presentada por 

el señor Juan Cornejo Arias del car
go de Clasificador de Patentes F isca
les de la Capital— Exp. N°. 2908— C, 

E l Ministro de Gobierno +ut.
d e c r e t a :

Art. x°.— Acéptase la citada renun
cia y nómbrase en su reemplazo Cla

sificador de Patentes -Fiscales de la 
Capital al señor Alberto Harrison.

Art. 2 '— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a .

13966— Salta, Setiembre 17 de 1931.
E l Interventor Nacional, Int.

DECRETA/

Art. i 0.--Nómbrase al señor Juan. 
M. Lávaque Receptor de Rentas y  
Recaudador de Impuestos al Consu
mo de Cafayate, en reemplazo del 
señor Mariano Jándula.

Art. 2o.—  El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo prestará la 
fianza respectiva de acuerdo al A rt. 
77 de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.

Art. 3°.-*-Comuñíquese, publiques^, 
insértese en el R. Oficial y archívese'.

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u s i X

13967— Salta, Setiembre 18 de 1931.
E l  Intei ventor Nacional^ Int.

DECRETA:
Art. 10.-- Nómbrase al señor Mo

desto Matorras Encargado de la Me
sa de Entradas de la Contaduría Ge
neral de la. Provincia, en reemplazo 
del señor Meyer Abramovich.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

M A R T I N E Z  -  F. V a l e n z u e l *.

13968 — Salta, Setiembre 18 de
T9 3 i-

Siendo necesario aumentar e l 
número de los miembros de la C o
misión Clasificadora de Patentes 
Fiscales de la Capital, designados 
por decreto de fecha 7 del corrien
te.

E l  Interventor Nacional, Int.
DECRETA:

Art. i ° . — Nómbrase Clasificado
res de latentes Fiscales de la Ca
pital a los señoras Lisandro Sanro-
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que y  Laudino Juares Toledo, para 
que conjütamente con los señores 
José A. Chavarria,¡Ramón Albeza, 
Ricardo’ Cornejo "Echéniquey A l
berto Hárrison/ éste último nom~ 
brado por decreto fecha de ayer en 
reemplazo del señor Juan Cornejo 
Arias, que renunció, procedan a 
efectuar la clasificación de los ne- 
•gocios determinados por el decre
to arriba citado.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  - F .  V a l é n z u e l a .

Sección Minas
Salta, Septiembre 8 de 1931 

Autos y Vistos: Las actuaciones del • 
presente Expediente N° 1197 Letra 
■C— en el que a fs. 13 vta. a fs. 15 .y ' 
con fecha 2 de Marzo de 1926, se 
concede permiso para exploración y 
cateo de minerales de segunda cate
goría a favor del Sr. Horacio E. 
Cooley, en una superficie de 2,000 
liectareas, en la región de «Niño ' 
Muerto», Departamento La Poma de 
'ésta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o :

Que no habiéndo el concesionario 
cumplido con la obligación de insta
lar en el terreno, los trabajos de ex
ploración dentro del plazo señalado 
por el Art. 25 del Código de Minería 
y  habiendo vencido con exceso el 
término del cateo, como lo establece 
el mismo Art. 28 citado, ni dado cum
plimiento a lo prescripto por los Art. 
20, 22, 24, y 32 del Decreto regla, 
mentarlo N° 1x79c,, encuéntrase el 
cateo de referencia, caduco de pleno 
derecho, 1

k í  D ir e rtnr General de.
M inas de la Provincia  

r e s u e l v e :

Art. i°.— Archívese este expediente 
>í° 1197 — Letra C de exploración y

cateo de minerales de segunda cate
goría, en Id región de «Niño .Muerto» 1 
Departamento La Poma de e sta ‘Pro- ■ 
vincia; del ,Sr. H oracio E- Cooley, por ¡ 
haber caducado de pleno derecho. • i| 

Art. 2o.— Tómese razón, pase a la ■ 
Dirección General de Obras Públicas | 
a sus efectos y. dése vista al señor 1 
Fiscal de Gobierno, (Art. 46 del De- '. 
creto reglamentario N° 11790). * 

Art. 3 °— Notifíquese, publíquese ! 
en el Boletín Oficial y repónganse ■ 
las fojas.

L U Í S  V. O U T E S  1
C a r l o s  F ic u e r o a  *

Salta, Septiembre 9 de 1931 
V isto  las constancias de este E xp e
diente N° 55— Letra H — del que re . 1 
sulta, que' a fs. el Sr. Carlos H essling \ 
y con fecha 26 de Noviembre de'i929 | 
solicita permiso para exploración y j 
cateo de minerales de primera cate
goría, excluyendo petroleo e hidro 
carburos fluidos, en una zona de 2,000 
liectareas, en terrenos de propiedad 
de la Sra. Colina Aráoz de Campero, ¡ 
en el lugar denominado Paitahorco, 
Departamento Santa* Victoria de esta 1 
Provincia; y . \

C o n s i d e r a n d o .- j
Que el citado solicitante Sr. Hess- 1 

ling ha hecho abandono de este ex
pediente desde el dia 27 de Junio de i 
I930, fecha de la resolución, en la j 
que 'se ordena correr viáta al intere- , 
sado del informe de la Dirección Ge- ¡ 
neral de O bras Públicas, sin que h a y a  
comparecido a Oficina, por . lo que el  ̂
i 2 de Diciembre de 1930 se lo tiene 
por notificado;

Atento al informe del Escribano de | 
Minas, que antecede y en cumplimien- , 
to a lo dispuesto en los Arts. 4,20,2 r,
22,24 y 32 del D'ecreto Reglamenta- 1 
rio N° 11790,

E l Directo^ General de ¡
M inas de la Provincia \

R E S U E L V E :
, t 

Art. 10. — Declárase caduca la solí - j 
citud de permiso para exploración y. >
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cateo de minerales de primera catego
ría con excepción del petroleo e liidro 
carburos fluidos, en una extensión de
2,000 hectareas, en terrenos de pro
piedad de la Sra. Corina Aráoz de 
Campero, en el lugar denominado ce
rro de Palthorco, Departamento San
ta Victoria de esta 'Provincia, presen
tada por el Sr. Carlos Hessling, con 
fecha 26 de Noviembre de 1929, co
rriente a fs. 2 del presente expedien
te.

Art. 2o.— Tómese razón y dése vista 
al señor Fiscal de Gobierno (Art. 46 
del Decreto reglamentario N° 11790J

Art. 3°.— Notifíquese, publíquese en 
el Boletín Oficial, repónganse las fo
jas y archívese.

L U I S  V  OU-TES 
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Septiembre 9 de 1931 
Visto las actuaciones de este expe
diente N° 57— Letra D— del que resul
ta, que fs. 2 don Rogelio Diez y con 
fecha 26 de Noviembre de 1929, so
licita permiso para exploración y ca
teo de minerales de primera catego
ría, excluyendo petroleo e hidro car
buros finidos, en una zona de cuatro 
unidades, en terrenos de. la Sra. C o 
rina Aráoz de Campero, en 'el cerro 
denominado Paltahorco, Departamen
to Santa Victoria de esta Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :
/

Que el citado solicitante Sr. Diez 
ha hecho abandono de este expedien
te desde el dia 27 de Junio de 1930, 
fecha de la resolución por la ,que se 
ordena correr vista al interesado del 
informe de la Dirección General de 
Obras Públicas, sin que haya compa
recido a la Oficina, por lo que con 
fecha 18 de Noviembre de 1930 se lo 
tiene por notificado, y

Atento al informe que antecede del 
Escribano de Minas y dando cum
plimiento a lo dispuesto por los Arts.
4,20,21,22,24 y 32 del Decreto 'regla
mentario N° H790

E l Director General de 
Minas de la Provincia-. 

r e s u e l v e :

i

Art. i°.— Declárase caduca la solici
tud de permiso para exploración y  
cateo de minerales de primera catego
ría con excepción del petroleo e hidro
carburos fluidos en una extensión* de
2.000 hectareas en terrenos de pro-, 
piedad de la Sra. Corina Aráoz de 
Campero en el lugar denominado ce
rro de Paltahorco Departamento San
ta Victoria de esta Provincia, form u
lada por el Sr. Rogelio Diez, con fe
cha 26 de Noviembre de 1929, co
rriente a fs. 2 y 3 de este expediente 
N° 57— Letra D .

Art. 2".— Tómese razón y' dése vis
ta al señor Fiscal de Gobierno (Arts.
46 del Decreto reglamentario N°- 1179a

Art. 3o.— Notifíquese, publíquese eir 
el Boletín Oficial, repónganse las fo
jas y archívese.

L U IS  V. O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Setiembre 8 de 1931 
a u t o s  y  v i s t o s :— Las actuaciones del 
presente expediente N° 1,200 Letn*. 
C — en el que a fs. 10 y con fecha 23; 
de Octubre de 1926, se concede per
miso para exploiación y cateo de mi
neral de plomo, en una superficie de
2.000 hectareas a favor del señor Be- 
lisario Romano Güemes, en terrenos 
de propiedad de la Sra. Corina Aráoz: 
de Campero, Distrito San Felipe, D e
partamento Santa Victoria de esta. 
Provincia; y v *

CONSIDERANDO:

Que no habiendo el concesionaria 
cumplido con la obligación de insta- * 
lar en el terreno los trabajos de ex
ploración, dentro del plazo señalad» 
por el art. 28 del Código de Minería, 
y habiendo vencido con exceso el tér
mino del cateo, como lo establece el. 
mismo art. 28 citado, ni dado cum
plimiento a lo prescripto por los Arts_
20,22,24 y 32 del Decreto reglam ea-
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tañ o Nj1 11790, encuéntrase el cateo 
de referencia, ca,duco de pleno dere
cho, 1 

E l Director General de Minas de 
la Provincia " 

r e s u e l v e :

Art. i°.— Archívese este expediente 
7N° 1.200 — Letra C— de exploración y 
cateo de minerales de plomo, en terre
nos de la finca de propiedad de la 
Sra. Corina Aráoz de Campero, Dis
trito San Felipe, Departamento San
ta Victoria, de esta Provincia, del 
Sr. Belisario Romano Güemes, por 
liaber caducado de pleno derecho.

Art. 2o Tómese razón ,pase a.ia Direc
ción General de Obras Públicas a sus 
efectos y dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno, (Art. 46 del Decreto re
glamentario N" 1x790).

■ Art..-3(>.— Notifíquese,. publíquese en 
el Boletín Oficial y repóngase.

L u . S ' V i c i o r  O u ï e s  
C a r l o s  F i g u c r o a

Salta, 8 de Setiembre de 1931. 
A U T O S  Y  V IST O S:— Las actua- 

rionas del presente Expediente N tí.
1 193 — Letra C— , en el que a fs. 13 y 
con fecha 24 de Abril de 1926, se conce
de permiso para exploración y cateo de 
minerales de segunda categoría a fa
vor de la Compañía Internacional de 
Borax, en una superficie de 2.000 
lectáreas, en terrenos de la finca 
«San Antonio de Los Cobres», lugar 
denominado «Niño Muerto», Depar
tamento L a Poma de esta Provincia; y, 

c o n s i d e r a n d o :

Que no habiendo la Compañía 
Concesionaria cumplido con la obli
gación' de instalar en el terreno los 
trabajos de exploración, dentro del 

•plazo señalado p.or el Art. 28 del Có
digo de Minería y habiéndose vencido 
co» exceso el término del. cateo, co: 
mo lo establece.el mismo Art. 28 citado, 
jií dado cumplimiento a lo pres- 
cripto por los Arts*. 20, 22, 24 y 32 
de! Decreto reglamentario N° 11790, 
encuéntrase el cateo de, referencia, ca
duco de pleno derecho.

E l Director General de 
Alinas de la Provincia 

| • . R E S U E L V E :
Art. i°.—  Archívese este Expediente 

N° 1193— Letra C— , de exploración 
v cateo de minerales de segunda ca
tegoría, en, terrenos de la finca «San 
Antonio de Los Cobres», lugar deno
minado «Niño Muerto«, Departamen
to La Poma de esta Provincia, de la 
Compañía Internacional de Bórax, 
por haber caducado de pleno derecho.’ 

Art. 2 " -  Tómese razón, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
a susefectos y dése vista al señor. Fis
cal- de- Gobierne, (Art. 46 del D e
creto reglamentario N° 11790).

Art. 3°.— Notifíquese, publíquese
■ en el B o l e t í n  O f i c i a l , repónganse 

las fojas y archívese.
Luis V í c t o r  O u t k s  
Carlos Figueroa— .Secretario

Salta, -8 de Setiembre de 1931. 
Autos y Vistos:— Las actuaciones 

 ̂ de este Expediente N° 1194— Letra 
C— , en el que a fs. 13 y con fecha 
24 de Abril de 1926, se concede permi
so para exploración y cateo de mine- 
reles de segunda categoría a favor, 
del señor Adolfo García Pinto, .en 
una extensión de 1.888 hectáreas, en 
terrenos de la finca «San Antonio de 
Los Cobres», en el lugar denomina
do «Niño Muerto», Departamento L a 
Poma de esta provincia; y 

CONSIDERANDO:
Oue no habien do el concesionari •> 

cum plido la obligación de in sta lar  
en el terreno, los trabajos de explo
ración dentro del plazo señalado por 
el Art. <28 dèi Código de Minería y  
habiéndose vencido con exceso el tér
mino dèi cateo, como lo establece el 
mismo Art ' 28 citado, ni dado cum
plimiento a'io prescrip'to por los Arts. 
20; 22, 24,\y 3-2-del'Decreto reglamen- 
taeio N° 11790, encuéntrase el cateo 
de referencia, caduco de pleno derecho* 

El. Director General de 
Minas de ■ la Provincia

R e s u e l v e : • •
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Art. Io— Archívese1 este expediente 
N? 11.94— Letra C — ,-de exploración 

•y. cateo de minerales de segunda ca
tegoría, en la fidca «San Antonio dfe 
Los Cobres», en el- lugar denomina" 
do «>Niño Muerto», Departamento lia 
Poma, del señor.Adolfo García Pintó, 
por haber caducado de pleno derecho.

Art. 2o— Tómese razón, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
a sus efectos y dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno, (Art. 46 del De
creto re^lament-trio N° :179o).

Art. 3°— Notifíquese, publíquese, en 
el B o letín7 O f i c i a l  y repóngase las 
fojas.— Entre líneas: «los trabajos de 

•exploración», Vale.
Luis V í c t o r  O u t e s
Carlos Figueroa— Secretario

Salta, 7 de Setiembre de 1931
Visto este Expedieute N° 25— Le- 

,tra M— , en que a fs. 2 y con fecha 27 
de Febrero de 1929, don Antonio Me
na, solicita permiso para explora
ción y cateo de mineral de Plomo y 
Oro, en una extensión de cuatro uni
dades, en el lugar denominado «Pan
cho Arias», Distrito San Bernardo de 
las Zorras, Departamento Rosario de' 
Lerma de esta provincia; y 

C o n s i d e r a n d o :

Que el citado solicitante señor Me
na ha hecho abandono de este expe
diente, desde el día 10 de Junio de 
1930, fecha de la resolución, ñor la 
cual se ordena correr vista al inte
resado del informe de la Dirección 
General de Obras Públicas, corriente 
a fs. 3 vta., sin que haya .compareci
do a Oficina los días indicados en * 
autos, por lo que el 17 de Noviembre 

'de 1930, se lo tiene por notificado; 
en consecuencia, haciendo efectivo lo 
'dispuesto en los Arts. 4, 20, 24 y 32 

•-del Decreto reglamentário N° 11790.
E l Director General de 'Minan de la • 

Provincia
, ■ r e s u e l v e :

Art. i°— Declárase'cachica la soli
c itu d  ide> permiso para exploración y  
«cateo de mineral de*Piorno’ .y Orí),.

en una extensión de cuatro unidades, 
en el lugar denominado «Pancho 
Arias», Distrito «San Bernárdo de 
Las Zorras», Departamento Rosario 
de Lerma, presentada por el señor An 
tonio Mena, con fecha 27 de Febrero 
de 1929, corriente a fs. 2 de este ex
pediente.

Art. 2o— Tómese razón,y dése vista 
al señor- Fiscal de Gobierno de acuer 
do a lo dispuesto por'el Art. 46 del D e
creto reglamentario N° 11790.

Art. 3“.— Notifíquese, publíquese. re
póngase las fojas y ar<Kffvese.

IyU is  V í c t o r  O u t e s  
Carlos Figueroa— Secretario.

Salta, 7 de Setiembre de 1931
Visto este Expediente N° 3— Letra' 

G — , por el cual, a fs. 3 y con fecha
18 de Mayo de 1928, el Dr. Adolfo 
García Pinto, solicita permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
primera categoría, en una extensión, 
de 296 hectáreas, en la* región de 
«San Gerónimo Viejo¿, Departamen
to La Poma de esta próviucia; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el solicitante Dr. García Pin
to, ha hecho > ab'andono del presente 
expediente, desde, el 12 de Noviem
bre de 1930, fecha de lá resolución, 
por la cual se ordena correr vista al 
interesado del informe de la D ilec
ción General de Obras Públicas, co
rriente a fs. 4, sin que haya compa
recido a Oficina los días indicados 
en autos,, por lo que con fecha 29 de 
Junio ppdo. se lo tiene por notifica
do; en tal virtud, haciendo, efectivo'a 
lo dispuesto en los Arts. 4, 20; 24 y 
32 del Decreto reglamentario N° 
11,790. '

'h l Direcctor G-n ral de Miiias 
de l i  Provincia 

R e s u e l v e

Art. i ° — Declárase caduca la solici
tud' de permiso para exploración y 
cateo-.de minerales de primera cate
goría en una extensión de 296 hec
táreas, en,la región de'«San Geróni
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mo Viejo», Departamento La Poma, 
formulada por el Dr. Adolfo García 
Pinto (hijo), con fecha 18 de Mayo de 
1928, corriente a fs. 3 del presente 
expediente.

Art. 2g— Tómese razón y dése vista 
al Sr. Fiscal de Gobierno, de confor
midad a lo dispuesto por el Art, 46 
del Decreto, reglamentario N° 11790.

Art. 30.— Notifíquese, publiquese, 
repóngase las fojas y archívese.

Luis V í c t o r  O u t e s
Carlos Figueroa— Secretario

Salta, Setiembre 10 de X931
A U T O S  Y  V IS T O S :— Las actúa- ' 

ciones de este expediente N° 1221 
Letra C,— del que resulta:— Que a fs.
19 y con fecha 5 de Setiembre de 1927, 
se concede permiso para exploración 
y  cateo de minerales -de primera ca
tegoría (excluyendo petroleo y demás 
hidrocarburos fluidos) a favor de los 
señores Miguel A. Tanco y Belisario 
Romano Güemes, en una extensión 
de dos mil hectareas en terrenos de 
propiedad de la señora Corina Aráoz 
de Campero, Departamento Santa 
Victoria de esta Provincia:

CONSIDERANDO:

Que no habiendo los citados con
cesionarios señores Tanco y Romano 
Güemes cumplido con la obligación 
de instalar en el terreno los trabajos 
de explroración, dentro del plazo se
ñalado por el Art. 28 del código de 
Minería, y habiéndó vencido .con ex
ceso el término del cateo, como lo 
establece el mismo Art. 28 citada, ni 
dado cumplimiento a lo prescripto por 
los Arts. 20, 22, 24 y 32 del Decreto 
reglamentario N°. 1x790, encuéntrase 
el cateo de referencia, caduco'de ple
no derecho.

E l Director General de 
M inas de la Provincia 

RESUELVE
Art. i°.— Archívese este expediente 

N°. 1221 Letra C— ,de exploración y 
cateo de minerales de primera cate
goría (excluyendo petroleo y demas

hidrocarburos fluidos), en terrenos d e  
propiedad de la señora Corina Aráoz. 
de Campero, Departamento Santa 
Victoria de esta Provincia, de los 
señores Miguel A. Tanco y Belisario 
Romano Güemes, por haber caduca
do de pleno derecho.

Art. 2°— Tómese rr.zón, pase a !a 
Dirección General de Ob:as Públicas 
a sus efectos y dése vista al señoi- 
Fiscal de Gobierno, (Art. 4 ; del D e
creto reglamentario N°. 11790.

Art. 30.— Notifíquese, publíqese en 
el-Boietin Oficial, repóngase.

LUIS V. OUTES 
C a r l o s  F i g u e r o a

»Salta, Setiembre 10 de 1931.
A U T O S Y  V IS T O S :— Las actua

ciones de este Exp. N". 1157— Letra 
C, del que resulta: que de fs. 10 a 11 
y con fecha'21 de Julio de 1925, se 
concede permiso para exploración y 
cateo de minerales de plomo y cobre- 
a favor de los señores Francisco Iba- 
rra y Pascual Ruiz, en una zona 
de dos mil hectareas, en terrenos 
de propiedad de la señora Corina 
Aráoz de Campero, Distrito «Trigo 
Huaico», Departamento Santa-Victo
ria de esta Provincia, Y

C o n s i d e r a n d o .-

Que no habiendo los concesionarios 
señores Ibarra y Ruiz, cumplido con 
la obligación de instalar en el terre
no los trabajos de exploración, dentro 
del plazo señalado por el Art. 28 del 
Código de M inería y habiendo ven
cido con exceso el término del cateo, 
según lo dispone este mismo Art. 28, 
ni dado cumplimiento a lo ̂ rescripto 
por los Arts. 20, 22, 24 y 32 del D e
creto reglamentario N°. 11790, encuén
trase el cateo de referencia, caduco 
de pleno derecho,

. F.L Director General de M inas de 
¡a Provincia 

r e s u e l v e :

Art. i°. -  Archívese este expediente( 
N°. 1157— Letra 1C.— de exploración y  
cateo de minerales de plomo y cobre
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«en terrenos de propiedad de la señora 
Corina Áráoz 'de Campero, Distrito 
«Trigo Huaico», Departamento Santa 
Victoria dé esta Provincia, de los 
señores Francisco Ibarra y Pascual 
Ruiz, por haber caducado de pleno 
derecho.

Art. 2°.— Tómese razón, pase a la 
Dirección Ceneral de Obras Públicas 
y dése vista al señor Fiscal de Gobier
no, (Art. 46 del Decreto reglamenta
rio N°. 11790).

Art. 30.— Notifíquese, publíquese en 
el • Boletín Oficial, repónganse las 
fojas. ‘ , •

L U I S  V. O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Setiembre 10 de 1931.
Vistos las actuaciones del presente 

Exp. N0.- 1228— Letra. C — del que re
sulta: que a is. 3 el señor Segundo 
Fernandez Perez y con- fecha 5 de 

J u lio  de ,1927 solicita permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
primera categoría (excluyendo petró
leo y demas hidrocarburos fluidos), 
en una zona de dos mil hectareas, te
rrenos de propiedad de los señores 
Simeón Castillo, Atanasio Castillo, F é
lix  Cardozo y otros, en los lugares 
-denominados. Boyal y Hornillos, De
partamento Santa-Victoria de esta 
Provincia, Y

C o n s i d e r a n  dc .•
Que el-mencionado solicitante Sr. 

Fernando Perez, ha hecho abaldono 
óe este expediente desde el día 10 
del mes de Abril de 1930, fecha en 
que ha sido notificado por el señor 
Luis Ginieno Rico, como apoderado 
del señor Fernando Perez, Y

Atento al informe del señor Escri
bano de Minas, que antecede *y en 
cumplimiento a io dispuesto por los 
Arts. 20. 21, 22, 24, 26 y 32 del D e
creto reglamentario N°. 11790,

E l Director General de
■ Minas de la Provincia 

R E S U E L V E :
Art. i 0.- -Declarar caduca la solici

tu d  de permiso para ' exploración y

cateo de minerales de primera cate
goría (excluyendo petroleo y .demas 
hidrocarburos fluidos), en una extén 
sión de 2,000 hectareas, en terrenos 
de propiedad de los' señores Simeón 
Castillo, Atanasio Castillo, Félix C ar
dozo, Santiago Altamirano y Juan de 
la Cruz Qardozó, en los lugares de
nominados Bo\al y Hornillos, Depar
tamento Santa-Victoria de esta Pro
vincia, formulada por el señor Se
gundo Fernandez Perez, con fecha 5 
de Julio de 1927, corriente a fs. 3 de 
este expedienteN°. 1228— C-

Art. 2o.—Tómese razón' pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
y dése vista al señor Fiscal de G o
bierno, (art. 46 del Decreto reglamen
tario N°. 11790).
- Art. 3°.— Norifíquese, publíquese en 

el Boletín Oficial, repóngase y archí
vese.

L U I S  V I C T O R  O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

SUPREMA C O R T E JE  JUSTICIA 
SALÍ E ÍL p E N A L

C A  U SA :— Habeas corpus a favor de-
don José Maria Decavi. 

i
Salta, Febrero .10 de 1931.

Y  Vistos: Los recursos de apela
ción v nulidad de la resolución de 
fs. 2 interpuestos a fs. 3 por el D r. 
Bernardo López Sanabria en el recur
so de habeas corpus deducido a fa
vor del ciudadano don José María 
D ecavi.

c o n s i d e r a n d o :
En cuanto a la nulidad: Que si 

bien el art. 598 del Cód. de Ptos.. 
en materia Criminal establece que: 
«En la Capital no se podrá dictar 
resolución alguna tratándose de una 
de la acción criminal— que haría pro
cedente la intervención del Sr. F is
cal Judicial.— Por tanto, resulta im 
procedente la nulidad interpuesta y 
así se declara:

i



Tág. 18 B o l e t í n  O f i c i a l

* Que el art. 20 de la Ley N° 48, de 
14 de Setiembre de 1863, atribuye a' 
la justicia federal el conocimiento de 
recurso de habeas corpus, «cuando 
uu ciudadano se encuentra detenido
o preso por una autoridad nacional,
o a disposición de una autoridad na
cional o so color de una orden emi
tida por una autoridad nacional.

Que el S r. Interventor Nacional, 
autor de la orden de detención del 
ciudadano don José María Decavi 1 
según resulta del informe de fs. 2, es 
un funcionario o agente de carácter 
federal, porque como lo ha estableci
do la Suprema Corte, de Justicia de 
la Nación, T . 127, pág. 191, los' in
terventores no son funcionarios loca
les de -las provincias en cuanto su 
designación emana del gobierno na
cional, y sus atribuciones, como sr.s 
responsabilidad, se relacionan con el 
poder que representan.

Que surge, asi, la competencia de 
la justicia federal para conocer en 
los recursos de habeas corpus dedu
cidos a favor de ciudadanos deteni
dos en el territorio de la provincia 
por funcionarios federales durante la 
vigencia del estado de sitio.

Que, por otra parte la resolución 
recurrida debe interpretarse, en cuan
to establece que el caso ocurrente co
rresponde, a la jurisdicción de las au
toridades nacionales, como una ex
presa declaración de incompetencia 
de la justicia provincial para conocer 
en el recurso interpuesto.

Por tanto, y fundamentos concor
dantes de sentencia dictada por esta 
Sala en el recurso de habeas corpus 
interpuesto por don Santiago Esquiú 
a favor del ciudadano Dr. Ernesto
F. Bavio, la Sala en lo Penal de la 
Exma. Corte de Justicia:

Desestima la nulidad y confirma 
la resolución recurrida en cuanto de
clara la incompetencia del Sr. Juez 
a quo para conocer en el recurso de 
habias corpus deducido por el D r. 
Bernardo López Sanabria a favor del 
Sr. José María D ecavi1

Cópiese, notifíquese y baje.— C . 
P u lo .— Gudiño.- Ante mí A ngel Neo.

C A U S A :— Ejecutivo:—Juan, Piatelli ' 
vs. Antonino Cuéllar. |

Í3n la ciudad de Salta, a los vein- ! 
te y cinco días de Febrero de 1931 
reunidos en su Salón de Audien
cias los Ministros de la Sala Ci- ■ 
vil David Saravia y Humberto Cáne- 
pa, integrada con el Presidente de la 1 
Corte en virtud de lo resuelto a fs. ] 
60 vta.’ d e ,lo s  autos ejecutivos su- 
guidos por Juan Peatelli contra S . I 
Antonino Cuéllar, a efecto de cono- ! 
c^r de los recursos de apelación y  
nulidad interpuestos por el primero,. 1 
de la sentencia de fecha Noviembre , 
24 de 1930 fueron planteadas las si- ¡ 
guientes cuestiones a resolver: . j- 

Es nula la sentencia recurrida?. ' 
Es legal?.

El sorteo para establecer -el orden 
1 de la votación dió el siguiéute resul

tado: Cánepa, Saravia y Tam ayo.
' A la primera cuestión el Ministro- 
Cánepa dijo:

La sentencia en recurso cumple las- j 
formalidades procesales necesarias 
para su validez. Las circunstancias ' 
aducidas pOr el recurrente como fun- ! 
damento del recurso de nulidad, ha- , 
rían, en todo caso, el acierto o legali- , 
dad del fallo, y, por lo tanto, al re
curso de apelación y no al de nulidad ; 
voto negativamente. |

Los Ministros Saravia y T am ayo-i 
adhieren al voto  preceden te.

A  la segunda cuestión el Ministro ¡ 
Cánepa dijo: |

Si bien no hay novación como ,
' erróneamente ha calificado el ejecu- , 

tado al hecho en que funda su ex
cepción— porque de la escritura por ‘ 
la cual él ejecutado cedió el crédito , 
proveniente de la venta de la finca , 
mensurada por el ejecutante, no re- \ 
sulta la intención de extinguir la  1 
obligación ordinaria'y crear otra dis- , 
tinta, sino de transferir simplemente 
la misma deuda ( «siendo por cuenta 
del cesionario los gastos que* ocasio- )
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ne la referida mensura.») medió una 
-cesión de deuda aceptada por el acree
dor, pues que no ^otra cosa importa 

-el hecho de haber pedido embargo , 
preventivo y embargado así un bien 

-del cesionario, aduciendo al efecto 
precisamente «la obligación expresa 
impuesta al cesionario de abonar mis 
honorarios», como lo hizo el ejecu
tante antes de iniciar esta ejecución 

-dirigida contra el cedente para co
brarse con dinero del cesionario- V o
to negativamente.

El Ministro S a rav ia  dijo:
. El crédito ejecutado emana de sen
tencia; y contra la ejecución de las 

.sentencias no procede nunguna de 
las excepciones opuestas por el ejecu
tado. Y  aunque pudiera juzgarse in
cluida la novación en alguna de las 
excepciones autorizadas contra la eje
cución de sentencias, la que opone a 
este respecto, ei ejecutado carece, co
mo delegación, del requisito exigido 
por el art. 8:4 del Cód. Civil. Voto 

..afirmativamente.
El Ministro Tamayo dijo:

Juzgo como el señor Ministro doc
to r  Cánepa que en el-caso media 
-cesión de deuda t admitida por el a-
• creedor. ' '

’ Es cierto que nuestro código no 
legisla especialmente sobre cesión de 
deuda, distinta de la novación subje
tiva por cambio de deudor de que 
tra ían lo s a r t s '814— 15, pero como 
lo observa el doctor Colmo, el la en
cuadra en los principios de la Ley

• q u e  la legisla  en m as de un caso par
t ic u la r— en materia de usufructo y 
d e  uso, en la locación (art. 1 583 y sig\), 
e n  el caso de venta  de la finca &- 
rren d ada en cuanto al adquirente  d e. 
b e  ca rg a r  con el contrato de arr ien 
d o  celebrado por el anterior propie7 
tario, en la hipoteca (arts. 3164 — 72) 
.ate., .y  «es un hecho de la v ida c o 
rriente. Cuando a lgu ien -se  hace car- 
;_go de Ir. deuda de otro, con asenti
m iento  del acreedor, ni por sospecha 
piensa en realizar dos' actos ex t in g u ir  

Nía deuda del obligado; y asum ir él 
ten reemplazo de ella una nueva  y

distinta. Lo que entiende efectuar es 
simplemente sustituir al deudor, para 
ocupar el lugar del mismo en una 
obligación que no tiene porqué alte
rarse» De las obligaciones en Gene
ral» págs/ 733— 739.

También es exacto que la regula
ción de honorarios importa sentencia, 
y que en su ejecución solo son admi
sibles las excepciones . que enumera 
el art. 500 de) código procesal, pero 
lo dicho equivale a la ausencia de 
ejecutoria respecto del demandado 
supuesto siempre computable en ju i
cios de esta naturaleza conforme a la 
jurisprudencia de la Sala.

Por lo dicho voto por la negativa 
de la segúnda*cuestión.— Con lo que 
terminó el Acuerdo quedando adop
tado la siguiente resolución:

Salta, Febrero 25 de 1931.— Vistos:
Por el resultado de la votación de 

que intruye el precedente Acuerdo, 
se desestima el recurso de nulidad y 
se revoca la sentencia recurrida de 
fs. 43— 48, rechazando, en consecuen
cia, la ejecución promovida por Pia- 
telli contra Cuéllar.— Las costas de 
ambas instancias a cargo del venci
do. Se regula en treinta pesos mone
da nacional el honorario del doctor 
Carlos Aranda y en diez pesos de la 
misma moneda el del procurador S án 
chez ¡Vlacías por sus trabajos en se
gunda instancia en aceptación al po- ■ 
co valor del juicio.

Copíese, repóngase, notifíquese y  
baje.—  David .Saravia—  Humberto 
Cánepa— Vicente Tamayo.— Secreta
rio Letrado: Mario Saravia.

C A U S A : — Ilorq¡cio Ulloa por in 
jurias y calunias. á Ramón 
Barbarán .

Salta, Febrero 28 de 1931. 
Vistos: El recurso de apelación in- 

(terpuesto a fs. 50 por don Ramón 
Barbarán contra el auto de fs. 49 vta. 
que regula en .cuatrocientos cincuen
ta pesos n;í,. el honorario del D r. 
Atilio Cornejo.
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C o n s i d e r a n d o :
Que en atención* a la naturaleza 

del juicio y extensión del trabajo 
profesional realizado, la regulación 
recurrida resulta un tanto exagerada: 

La Sala en' lo Penal;
R e s u e l v e :

Modificar el auto recurrido redu
ciendo a doscientos cincuenta pesos 

el honorario del Dr. Atilio Cor
nejo por su trabaio profesional rea
lizado en primera instancia como de
fensor del querellado don Horacio 
Ulloa. Con costas.

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje Gudiño— Puló— Ante mí: An
gel Neo.

C A U S A :—  Contra Francisco Perez 
■por homicidio á Martin 
Pereyra.

i Salta, Abril 28 de 1931.
Y  Vistos:— El recurso da apelación 

interpuesto a fs. 34 por el Defensor 
Oficial del procesado Francisco Pe
rez contra el auto de fs. 33 y vta ., 
que deniega el sobreseimiento pro
visorio.

C o n s i d e r a n d o :

Que con la partida de defunción 
de fs. 29; informe médico legal de fs. 
24 vta., declaraciones de los testigos 
Josefa Rivero, fs. 5— 6, y Martín Or
tega, fs. 18 vta.—-20, y declaraciones 
indagatorias prestadas por el incul
pado a fs. 2— 3, 12— 16 y 26— 28 se' 
acredita plenam ente la m uerte de
Martín Pereyra a consecuencia de 
una herida con arma cortante que le 
fué inferida en el bajo vientre, el día 
10 de Febrero de 1931, en El Carril, 
Jurisdicción del Départamento de 
Chicoana; ' ^

Que la responsabilidad del proce
sado Francisco Perez, como autor de 
la muerte de-Martín Pereyra, apare
ce asi mismo, acreditada con las ma
nifestaciones formuladas por la victi
ma ante el Comisario Instructor, fs. 
.t" con la declaración de Josefa Ri- 
vero, fs. 5 6, quien presenció la inci

dencia entre el procesado y la Perey— 1 
ra y vió cuando aquél, esquivando a  ! 
la declarante, le -infirió la puñala
da que determinó su muerte; y con I 
la confesión del procesado formulada 1 
ante la instrucción policial y reitera
da ante el Sr. Juez a-quo á fs. 20- 1 
vta . y 26; j.

Que la irresponsabilidad criminal' , 
alegada por Perez y fundada en la \ 
circunstancia de que la Pereyra *se , 
ensartó» en el cuchillo que el proce- 1 
sado esgrimió para defenderse de los- : 
golpes que la víctima pretendió a- [ 
plicarle con la tabla que empuñaba,. \ 
no aparece tampoco acreditada en , 
autos, y aún en el supuesto de ser ¡ 
ella exacto, no sería, en manera al
guna, fundamento suficiente para j 
hacer procedente el sobreseimiento : 
solicitado, por que no actuaría como- I 
eximente sino como atenuante de la I 
responsabilidad del procesado y solo 1 
sería posible considerarla al dictar 
un pronunciamiento definitivo en 
este proceso.

La Sala en lo Penal de la Corte 
de Justicia:— Confirma con costas, la 
sentencia recurrida.

Cópiese, notifíquese y baje.— Puló- 
Gudiño.— Ante mí: Angel Ñeo. 1

EDICTOS . í

POR ENRIQUE M. SYLVESTER ¡
J U D I C I A L  1
A L  CONTADOr

Por disposición.del señor Juez de- ( 
Comercio, Dr. Angel María Figueroa 
y como perteneciente al embargo pre7 
ventivo, seguido por el Síndico del 1 
Concurso Cregorio Romero Sr. Barto
lomé Chacón vs..Julio Martínez, ven- > 
deré en subasta pública el día 30 de 
Setiembre de! corriente a horas 10 en 
el local del Jockey Bar, calle Alsina,. | 
Plaza 9 de Julio, lo siguiente:

1 yegua colorada
1 » rosilla
2 » zaina



B o l e t í n  o f i c i a l Pag. 21

3 caballos zainos (l,tde t*irp)
1 caballo .lo,huno
1 « ,oscuro
3 potrancas de uno a dos años, una oscura y dos zainas 
2> potros, un oscuro y un colorado
2 jardineras eri buen estado

36 chapas de zing, mal estado * 
l carro mal estado 

i 4 cerdos
* 3 terneritas
14 patos (entre machos y hembras)
7 pavos

47 gallinas
3 ovejas
1 lote arneces imcompleto 
] tilbury en buen estado
2 tamberas de dos años
1 victrola con 16 discos
Lo que se encuentran en poder del 

depositario señor Galván T. Singh, en 
la finca «Madre Vieja» — Giiemes—  
(Dep. de Campo Santo); además un 
carro con cuatro.muías, dos caballos y 
sus correspondientes arneces, lo que 
se encuentran en poder del deposita
rio señor Marcos Martínez, en los Ma
nantiales.— (Güemes).—

Salta, Setiembre 17 de 1931.

ENRIQUE SYLVESTEFJi
M a r t i l i e r o

N°. 1147

■.SUCESORIO: C i t a c i ó n  a  J u i c i o :

Por disposición del señor Juez de Ia. 
Instancia y Ia. Nominación en lo Civil 
de esta Provincia, doctor Néstor Cor
nejo Isasmendi, hago saber que se ha 
declarado abierta la sucesión de doña 
M ercedes Maptinez~de Papada 
Lapposa y que se cita, llama y em
plaza a todos los que.se consideren 
con algún derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento, de la misma, ya 
sea como herederos o acreedores, para 
que dentro-del término de 30 días a 
contar desde.la primera publicación 

*-del .presente, comparezcan por ante 
-este Juzgado ó .Secretaría del suscri- ' 
lio i a deducir'sus acciones en forma ba

jo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por' derecho.

'.Salta, Setiembre 8>de 1931. 
G I L B E R T O  M É N D E Z

E s c r i b a n o  S e c r e t a r i o

" ’ N». 1.148

SUCESORIO —  Citación a juicio.
Por disposición del señor Juez 

de ,Primera Instancia y .Primera 
Nominación en lo Civil de la 
Provincia,f doctor Néstor Cornejo 
Isasmendi, hago saber que se ha 
declarado abierta _la sucesión ab- 
intestato de d o ñ a T E R E S A  R E G E  
de S I S T I  y  que se cita, llama y  
emplaza a todos los que se consi
deren con algún^derecho a los .bie
nes dejados por fallecimiento de la 
misma, ya sean como herederos 

*o acreedores, para 'que dentro del 
término -de-treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del 
presente, comparézcan por ante su 
Juzgado y  Secretaría dél suscripto 
a deducir sus acciones en forma y  
tomar la participación correspon
diente eu las diligencias sobre de

claratoria de herederos iniciadas 
por don rJ. Arturo y  Ernesto Sisti 
y  por doña Adela Argentina Sisti 
de Rivas, bajo apercibimiento' de 
lo que hubiere lugar,por derecho. 
Salta, Agosto de 1 9 3 1 . — G I L 
B E R T O  M E N .D E Z, E s c r i b a n o  

/ Secretario. • 1 (1149)

* POR ENRIQUE 8YLVESTER •■
P,or disposición del Juez de C o 

mercio doctor A ngel M. Figueroa 
.Secretaria Ricardo Arias, adscrip- 
to Mariano Centeno, 'Expediente 
N° 242, venderé en público rema- _ 
té el dia 17* de Octubre del co-»
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rriente año, a horas 15 (3 de la 
tarde) en el local del Jockey Bar 
Plaza 9 de Julio, Avenida Alsina 
la finca denominada «Angostura

• de Ttiyuro» ubicada en la Seguu» 
da Sección del Departamento de 
Orán,( y  dentro de ' los siguientes 
límites:

Norte: Rio  Itiyuro; Sud, con 
Palo a Pique, de Emilio Aráoz; 
Este, con el mismo señor Aráoz y 
Oeste, con campo de Horacio R o 
bín.

Base/ $ 8.000 o sean las dos 
terceras partes de su avaluación 
fiscal.

El comprador oblará en el acto 
del remate, el 10 °/0 como seña y  
a cuenta de la compra.

" 1 1 5 0

Por Enrique Sylvester
Por disposición del señor Juez en 

lo Civil, doctor Florentín Cornejo, y 
como correspondiente al juicio ejecu
tivo N° 6454 (Ádscripto Julio R. Cullel) 
el día 16 de Octubre próximo en el 
local del Jockey Bar,.calle Alsina, Pla
za 9 de Julio, a horas 15 (3' de la tarde), 
venderé con la base de $ 2.666.66 o 
sean las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, un terreno y casa 
formando esquina, en la calle Boule- 
vard Bel grano y Vicente López, con 
extensión de diez metros setenta y 
cinco centímetros de frente, por 30 
metros sesenta centímetros de fondo, 
según escritura hipotecaria, compren
dida dentro de los siguientes límites: 
al Norté, terrenos del señor Miguel 
Lardies,' que la Municipalidad se ha 
tomado para formar la calle Belgrano; 
al Sua, con el señor Miguel Lardies; 
al Este, el mismo señor Lardies y' al 
Oeste, la cálle Vicente López.

En el acto del remate: el compra
dor oblará como seña y a cuenta de- 
la compra el 20%. Títulos perfectos..

Salta, Septiembre 18 de 1931.

• ( 1 1 5 1 ) . '

- • ■ ■ - .... — ...... — '_________________

QUIEBRA:— Rendic ión de cuentas y 
pedido de regulación do honorarios 
del Síndico.—  En la quiebra de Abud 
J Abráhatn, el Juzgado de Comercio 
Secretaría Ferrary Sosa,- ha proveído- 
lo siguiente:— «Salta, Agosto 19 dé 
1931— 'Agréguense los documentos- 
presentados y proyecto de distribución 
formulado a sus antecedentes y pón
ganse lo s . autos de manifiesto en Se
cretaría por el. término peréntorio de 
ocho días a fin de que los acreedores 
tomen conocimiento de su contenido 
3' puedan hacer las observaciones que- 
crean convenientes— Art. 119' de la 
L ev de Quiebras— Al efecto publí- 
quense edictos por igual término-en 
dos diarios y una vez en el b o l e t í n  
o f i c i a l  y cítese a los acreedores a 
la audiencia que tendrá lugar el día 
cuatro de setiembre próximo a horas 
14 a fin de que fijen la • retribución 
de los trabajos del síndico— Art. 134. 
de la Ley citada— Figueroa»— «Salta,. 
Setiembre 9 de 1931— A los fines orde
nados en el decreto de fojas 131 y vta. 
señálase la audiencia de¡ día ciuco de 
Octubre del corriente año a hoyas ca
torce,, debiendo hacerse la publicación 
de edictos respectivos— Figueroa».

L o  que el suscrito E scribano S e cre 
tario hace saber.— Salta, Setiembre 
1 9 'de 1931.— Carlos Ferrary Sosa.

1:152

Q U I E B R A ----- Rendición de
cuentas del Sindico — En el E xp. 
5235 de quiebra de Pola H an en -

• son el señor juez de comerció, se
cretaria R. R . Arias, ha proveído 
lo .siguiente: «Salta, .Setiembre ,16* 
de 1-931. Agréguense los com—



B o l e t í n  O f i c i a l Pgá. 25

'probantes presentados y  pónganse 
los autos de manifiesto en Secre

staría por, el térmico ' perentorio de 
-ocho dias, a fin de que los acree
dores tomen conocimiento de la 
rendición' de cuentas formulada y  
puedan hacerlas observaciones que 

-crean convenientes (Art. 119 de la 
ley de quiebras . Al efecto publí- 

-quense edictos por igual término 
en dos diarios y una .vez en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  y  couvo- 

-cando a los acreedores a la au- 
diencia del dia 29 del corriente a 
horas catorce, a fin de fijar la re
tribución de los trabajos del S ín
dico (Art. 134) F I G U E R O A . — 
Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos por medio del 
presente edicto.—  Salta, Setiembre
18 de 1931 —  Ricardo R. Arias.

N O T IFIC A C IO N  D E  SE N TE N C IA - 
Eli el juicio caratulado «Ejecutivo 

■Chacón y Pardo vs. Antonio Varela» 
el'señor Juez de. Ja causa ha dictado 
sentencia de remate caya parte dis
positiva es como sigue: « Salta, Agos
to 28 de 1931. .

R E S U E L V O : Ordenar que esta 
ejecución se lleve adelante hasta que 
el acreedor se haga integro pago del 
capital reclamado, intereses y costas, 
.ix cuvo efecto regulo en la suma de 
C IE N T O  C IN C U E N T A  P E SO S
"M/N. él honorario  del doctor Juan B. 
Gudiño hasta el estado actual del 
ju ic io .—  Publíquese la presente sen
tencia por el término de tres días 
en dos diarios y por una sola vez 
en el B O L E T IN  O F IC IA L.—  Cópie- 
se .--F L O R E N T IN  C O R N E J O .--L o  
•que el suscrito Secretario liacetsaber 
.a sus efectos. —  Salta, Setiembre 21 
d e  1931.

A-..SARAVIA V A L D E Z  
Escribano-Secretario 

‘ .(” 54)

E D IC TO :— Posesión Treintenaria— - 
Habiéndose presentado el señor A n 
gel R. Bascary con poder bastánte 

.de doña Milagro Díaz de Fleixes so
licitando posesión treintenaria de un 
inmueble (casa y sitio) en el Carrilr 
Departamento de Chicoana, encerra
da dentro de los límites siguientes: 
Al Norte, propiedad de Miguel Yara- 
de; al Sud y al Este, propiedad de 
Clemente Monie y al Oeste, con la 
calle pública, el señor Juez de i a. 
Instancia en lo Civil 2a. Nominación 
doctor Florentín Cornejo ha dictado 
el siguiente auto:— Salta, Julio 20 de 
1931— V IST O S:— Téngase por intau- 
rada acción de posesión treintenaria 
del inmueble a que se hace referen
cia a cuyo efecto recíbase en cual
quier audiencia la información ofre
cida a tenor del interrogatorio que 
se presentará para los testigos domi
ciliados en esta Capital y oficíese con 
igual objetp al Juez de Paz P. o S. 
de El Carril, para la declaración de 
los testigos allí domiciliados. Publí
quese edictos por el término de trein
ta veces en dos diarios y por una so
la vez eri el B o l e t í n  O f i c i a l  ha
ciéndose conocer esta acción, con ex
presión exacta de linderos a objeto 
de la mejor individualización del in 
mueble de que se trata y demás cir
cunstancias conducentes a tal objeto 
3' cítese en ios mismos a los interesa
dos para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibi
miento de hacer lugar a lo peticio
nado. Lunes y Juéves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría.— Cornejo—  
Lo que el suscrito Secretario  hace  
saber a los interesados por medio del 
presente edicto.— A. Saravia Valdez
— Escribano Secretario. 1155

municipalidad de la Capital 
ñu¡50 óe Citación

En el Expediente N° 4019 del corrien
te año, caratulado «Antonio .Mena—  
Denuncia Existencia' de una Manzana*
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de Terreno Baldío», el Departamen
to Ejecutivo ha resuelto, de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 4" 
de la Ordenanza pertinente de fecha 
Octubre 29 de 1880, en vigencia, ci
tar por el término de treinta dias en 
dos diarios de la localidad y por yina 
sola vez en el Boletín Oficial, a to
dos los qué se consideren con dere
chos al terreno denunciado como bal- 
dio, consistente en una manzana, cu
ya ubicación, límites y menzuro, de 
acuerdo con las operaciones practica
das por el Departamento de Obras 
Públicas, son los siguientes: Ubica
ción, al Poniente de la Ciudad.— L í
mites: Norte, calle Rivadavia; Este calle 
Bolívar; Sud, calle Juan Martín Le- 
guizamón, y Oeste, calle Almirante 
Bronw.— Extensión: por cada lado 
ciento veinte y cuatro metros que 
hacen una superficie total de quince 
mil trecientos setenta y seis metros 
cuadrados.

Los que se consideren con derechos1 
a dicha manzana de terreno, deben 
presentarse con títulos suficientes a 
hacerlos valer dentro del plazo acor
dado, por ante esta Secretaría del 
Departamento Ejecutivo de la Muni
cipalidad.

Salta, Setiembre 18 de 1931 
E l  S e c r e t a r i o  d e l  D .E . 1 1 5 6

E D IC T O —  En el expediente N°. 
17.716, caratulado: "Levantamiento
de Gravámenes Herederos de Ignacio 
Sarmiento vs. Florentina Giménez de
Sarmiento, Carm en R om ero  y doña
Hilaria V. de Nogales", que se tra
mite por ante el Juzgado de I a. Ins
tancia en lo C ivil de la Primera No- 

'  minación a cargo del doctor Néstor
Cornejo Isasmendi, se ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, Agosto
4 de 1931. Atento lo solicitado a fs.
8 y lo dictaminado por el señor fis
cal judicial, al punto a): conforme a
lo prescripto por el Art. 3,203 del 
Código Civil y 90 del Código de Pro
cedimiento, cítese por edictos que se 
publicarán durante veinte veces en

los diarios «El Norte» y «La Monta
ña»,^  por una vez en el B O L E T IN  
O F IC IA L  a doña Florentina Giménez 
de Sarmiento para que comparezca 
a tomar la participación correspon
diente en el juicio por pago de cré
dito y chancelacjon^ de hipoteca le 
han iniciado los hererkros de don I g 
nacio Sarmiento y sea bnjo aperci
bimiento de .que si n o . compareciere 
se le nombrará un defensor con quien 
seguir el juicio, a los puntos b y c. 
Téngase por resolución el dictámen 
fiscal.— Cornejo Isasmendi". Lo que 
el suscripto secretario hace saber a 
doña Florentina Giménez de Sarmien
to.— Salta, Agosto 12 de 1931. —  G. 
Méndez, escribano secretario. (1 t57)

SU CE SO R IO . —  Citación a juicio. 
— Por disposición del señor Juez de 
Ia. Instancia y 2 1. Nominación en lo 
Civil de esta Provincia, doctor Flo- 
rentin Cornejo hago saber que se ha. 
declarado abierta la sucesión de don

MARIANO IWOYANO
\

y que se cita, llama y emplaza a to
dos los qué se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento 
del mismo ya sean como herederos o 
acreedores, para que * dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo qué hubiere lugar por 
derecho— Salta, .Setiembre 10., de 1931.

A.' Saravia Valdez, Escribano-Secre
tario. (x i58)

SUCESOR/O:  — C i t a c i ó n  a  Juicio.
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo C ivil de esta Provincia, 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi. ha
go _saber que se ha declarado abierta 
la sucesión ab-intestato de don R i  - 
cardo  F e rn á n d e z  y doña C a r o l i - ,  
na U rm en d ia  de F e rn á n d e z  y
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' qtxe'''sé ‘cita'/ l-lárna y  teñijjlaz'a'á'vtodos 
los que se consideren con algún de- 

: tech ó la -•lds^biènes:idejàdb’&' pór 'fálle-
■ cknieftto-'dé’ibs' iiiiám-o'syya-seáíi 'So'mo 
'ii!éVedérds''ü,'a'ct!'feé:dores7’r̂ ái:á qiie deñ- 

•.tt'ó-'del tértríini.)' de treinta' díafe; a còti - 
: tárj"-desde' la'' primera'‘publicación - dèi 
•^re'sénte, -comparezcan ¡ ’ por ante su 
-Juzgado y S^cVètàfià del suscrito ,a 
deducir sus acciones ‘en forma • y > "• to
mar ’la participación’ correspondiente

■ en-'fes diligencias’ sobre declaratoria 
■de herederos en favor de hijos me- 
nóres- de los causantes, iniciado por 
dòn M atías’Fernández Ajenjo, bajo 
apercibimiento' de lo que hubiere lu 
gar por derecho.
- -Salta, Agosto 25 de 1931- 1

G: M é n d e z ,— Escribano Se
cretario.

■ N°. 1-159
' •

S U C E S O R IO  —  C i t a c i ó n  a  J u i 

c i o —  Por disposición del señor Juez 
de Ia. Instancia y Ia. Nominación en 
lo Civil de esta provincia doctor Nés
tor Cornejo Isasmendi, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio tes
tamentario de don

S A L U S  TI AN O  GIMENEZ y de do
ña SER CAA A L V A R E Z  de GIME- 

. N EZ

y que se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento del mismo ya sean como he- 
redt-íos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días., a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, comparezcan por ante su Juz
gado y secretaría del suscrito a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 

'¡por derecho.
Salta, Setiembie 4 d e l931

.G IL B E R T O . M E N D E Z, .

Escribano Secretario

' N°. 1160

> S U C E S O R I O  -  C i t a c i ó n  a

ju ic io  - Por,, disposición del-;señor 
Juez de priniera. Instancia y  pri- 
mera( Nominación ..en lo -C iv i l  de 
esta Provincia, doctor Néstor C o r 
nejo Isasmendi hago saber, que se 
ha . declarado abierta . la sucesión 
ab intestato d.e don

JO S É  CENA FERNÁNDEZ
y 'q u e  se cita y  emplaza a todos los 
que se consideren con algún dere
cho a los bienes dejados por falle
cimiento del mismo, y a  sean como 
herederos o acreedores, para que 
dentro del termino de treinta días 
a contar desde la primera publica
ción dèi presente, comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del 
suscrito, a deducir sus acciones en 
forma y  tomar la participación co
rrespondiente en las diligencias so
bre declaratoria de herederos ini
ciadas por Carmen Graña de Zen- 
teno e hijo menor Presentación 
Cena Fernández, bajo apercibi
miento dé lo que hubiere lugar por 
dei echo- Salta, Agosto 22 de 1931.
—  G. Méndez, Esc. Srio. 1161

Por R. Alberto Gamboa
R E M A T E  J U D I C I A L

Por disposición del Sr Juez'de 
Paz Letrado Dr. Ricardo A .  Figue- 
roa en el Juicio ejecutivo expe
diente N°. 1592 a cargo del ads- 
cripto Sr. Mariano Cullel, el D IA
5 D E  O C T U B R E  del corriente 
año, a horas 16 en mi escritorio de 
la calle Lerma y  Alvarado, venderé 
en público remate, al mejor postor, 
dinero de contado, la casa de la
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calle  Mendoza Ñ° 788 con l?ase de 
T R E C E  M IL  T R E S C I E N T O S  
T R E I N T A  Y  T R E S  P E S O S  
con 33/100 centavos, equivalente 
á las dos terceras partes de la tasa
ción fiscal. 

Detalles del inmueble.-Gran za- 
guan de entrada, doce amplias ha
bitaciones, salón y  demas depen
dencias, Construcción moderna de 
material, techos de tejuela y  tejas, 
pisos de madera, mosaicos y  de 
baldo/,as. 

Extensión aproximada.- 1.063,50 
metros cuadrados. 

Límites: Norte, Luis Bassani; 
Sud, calle Mendoza; Este, Gabino 
Armata; Oeste, Luis Bassani. 

Comi.sion a cargo del comqrador
Seña él 20^ 1162

Por Peñalba Herrera
R e m a t e  j u d i c i a l  

Por disposición, del señor Juez 
de Comercio, doctor Angel María 
Figueroa, recaída en el expediente 
N “. 5244-931, ejecntivo Eduardo 
Jalil vs. Fortunato Amado el día 
29 de Setiembre de 1 9 3 1, a horas 
1 7 .¿O en mi escritorio, calle 20 de 
Febrero N° 199, vende,é en subas
ta p u b l ic a  al m e j o r  postor, sin base, 
dinero de contado. Cinco mil dur 
mientes de Qebracho Colorado de 
2/50 por o. 12 por o 24 centímetros, 
durmientes que se encuentran en 
poder del Jdeudor prendario don 
Fortúnalo Amado en el Km. N°. 
1468. 

S E Ñ A  el 20 %. - C O M I S I O N  
a cargo del comprador. 

F r a n c i s c o  P . H e r r e r a  
Martiliero 1163

COnVOCfíTOR\ft de fí  creedores-
; t

En el pedido de cortvocatoria de - 
acreedores formulados por-los señores 
S t e i n s  Gi i r a b e r  H e r m a n o s , el J u z-‘ 
gado de Comercio, Secretaría Ferrary 
Sosa, ha dictado, el siguiente auto:r, 
«Salta, Agosto 31 de J031. A U T O S  
y  V IS T O S :— Habiéndose llenados los- 
extremos del caso y atento lo dicta-' 
minado por el señor Fiscal, designa
se como interventores a‘ los acreedo
res señores Pedro Baldi Hermanos y  1 
Banco Provincial de Salta para que.' 
unidos al contador don Rafael del¡. 
Cario; sorteado en este acto ante e l  
actuario y señor Fiscal, comprueben 
la verdad de la exposición presentada 
exáminen los libros y recojan los an
tecedentes ‘ necesarios para informar 
sobre 1̂  conducta de los solicitantes 
valor del activo, situación y  porve
nir de los negocios, exactitud de la 
nómina de acreedores presentada;; 
suspéndase' toda ejecución que hu
biere llegado estado de embargo de 
bienes con excepción de ías que tu-- 
bieren por objeto el cobro de un cré
dito hipotecario o privilegiado librán
dose los oficios correspondientes. 
Publíquense edictos por ocho días en> 
dos diarios, y  por una vez en el Bo
letín Oficial, haciendo conocerla pre- 
sente v citando a todos los acreedores 
para que concurran a junta de verifi
cación de créditos que tendrá lu g a r - 
en la Sala de Audiencias del Juzgado 
el día treinta de Setiembre próxim o'a 
h oras 14 habilitádose las horas s u b s e  
guientes que sean necesarias, edictos, 
que deberá publicar el interesado den
tro de las veinticuatro horas, bajo- 
apercibimiento de tenerlo por desisti
do de su petición: Repóngase.—  A n
gel María Figueroa. Lo que el suscri
to Escribano Secretario hace saber.

Salta, Setiembre i», de 1931.

C. F E R R A R Y  S O S A  

E s c r i b a n o - S e c r e t a r i o

N ° . . i  1 6 4 ,

\
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.¡POR ERNESTO CAMPI- 
LONGO

Por disposición del Sr. Juez de t*. 
Instancia en lo Civil Dr. Néstor Cor
nejo Isasmendi y como perteneciente 
al Juicio sucesorio de .don José G. 
Oliver y Beñjamina Aparicio de Oli
ve n  el dia martes 29 de Setiembre 
de 1931 a horas ió 'e n  el local del Bar 
Japón, calle Mitre- N".. 183 remataré 
por el importe de» las dos terceras 
partes de su‘< tasación "fiscal y dinero 
al contado las sigüiéntés propiedades 
ubicádas en5 el pueblo de Cafayate: 
Una casa’ y sitio en-la calle 11 de 
Noviembre con una extensión de 14,70 
nits -d e  frente p or‘ 39.00 mts. de fon
do.-- Base, de ;véhta •'$ 2:666.66.— Casa 
y .sitio en el pñeblo de Cafayate al 
frente de la'anterior en la calle 11 de 
N oviem bre; con una extensión de 
14150 • mts.’ de frente enangostando 
hasta medir- 11 metros con *el con
trafrente -por un fondo de 80.00 mts. 
de iNorte a Sud. Base de venta 
1466.66,— Un sitió ubicado en Cafa- 
yate con ^extensión aproximada de
26.00 mts: sobre la callé Josefa Frias 
por 43.50 mts sobre la calle Coronel 
Santos, formando esq. a una cuadra 
de lá plazá principal Gral. Belgrano. 
— Base de venta $ 666 66. En el ac
to del-remate el comprador oblará el 
.20% de importe como seña- y  a cuen
ta d e ’ la compra.*' • ' '

’ - -Ernesto Campilongo
M artiliero - 1S65

Y-r . ...... '

PQfc R. ALB ERTO ¡GAMBOA
REMATE 'JUDICIAL 

'SIN BASÉ'
Por disposición del señor Juez de 

'Comercio Dr. Angel-'María: Figiiéroa, 
Secretaría Ferrary Sosa, en el E xpe
diente. 2952* P. r.oler y Cía. vs. Faus
tin o Lucero y otros venderé el DIA

6 D E  O C T U B R E  a horas 9, en subas
ta pública, dinero de contado y al me
jor postor, en mi escritorio de la ca
lle Lerma y Alvarado, las mercaderías 
del ramo de farmacia y droguería asi 
como las instalaciones para dichos ne
gocios.
Detalle e inventario recurrir al suscrito. 
Comisión del martiliero a cargo d el 
comprador. , t

R. A L B E R T O  G A M B O A  
M a r t i l l e r o

N \  1 1 6 6  •

POR J. M. LEGUIZAMON
R e m a t e  J u d i c i a l

Por disposición del Sr. Juez de 
Comercio y  como correspondiente 
a los autos Embargo Banco Pro_ 
vincial vs Rafael pereyra, el 5 de. 
Octubre del cte. año a las 17 en m i 
escritorio Alberdi 32.3, venderé con 
base de $2.066.66. dos lotes de te
rreno que mide 600.m ubicados, 
en esta ciudad Pasaje Barni y  sin 
bT.se un crédito hipotecario por 
$3.000% .

J O $ E  M A R ÍA  L E G U lZ A M O I *  
M artillero 1 1 6 7

Im prenta Oficial.


